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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a treinta y uno de agosto de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión con número 08445/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por el XXXXXXXXXX, en lo sucesivo, el Recurrente, en contra de la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Teotihuacán, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha dieciocho de abril de dos mil veintidós el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00068/TEOTIHUA/IP/2022 mediante la cual solicitó lo siguiente:

“ADMINISTRACIÓN 40. Solicito saber si los miembros del Ayuntamiento y los directores son titulados de alguna carrera, si es así, especificar nombre, número de cédula profesional, carrera y universidad donde se realizaron dichos estudios. 41. ¿Cuáles son los listados de los beneficiarios de programas sociales? Y ¿Qué estudios socioeconómicos se les aplicaron? Solicito copia del formato de estudio socioeconómico 42. Solicito saber cuáles bienes inmuebles ha adquirido el ayuntamiento, ¿cuál fue el costo de los mismos de enero del 2021 a la fecha? ¿Cuándo fueron ingresados al patrimonio municipal? Solicito copia de las actas y contratos 43. ¿Qué bienes se han dado de baja del aptrimonio municipal desde enero de 2022? Especificando cada bien y motivos de la baja 44. ¿Qué obras públicas se ha realizado de enero del 2022 a la fecha? ¿como fue el proceso de licitación para la realización de la misma y que costo tuvo cada obra? 45. ¿Qué bienes inmuebles renta el h. ayuntamiento y que costo mensual tienen? Copia del contrato 46. ¿Qué vehículos fueron adquiridos de enero del 2022 a la fecha? qué uso se les atribuye a los mismos y el costo que estos generan?.” (sic)

SEGUNDO. De la respuesta del sujeto obligado
En fecha nueve de mayo de dos mil veintidós el sujeto obligado dio contestación a la solicitud de información en la cual manifestó: “Se adjunta respuesta en formato PDF”, además adjuntó a dicha respuesta los archivos electrónicos denominados: “TES-0189-2022.pdf”, “SHA-PM-021-2022.pdf”, “TA-OP-0132-2022.pdf”, “DS-0028-2022.pdf”, “ESTUDIO SOCIOECONOMICO.pdf” y “DA-RH-0016-2022.pdf”, los cuales serán analizados en la parte considerativa de la presente resolución.

TERCERO. Del recurso de revisión. 
Inconforme con la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, en fecha dieciocho de mayo de dos mil veintidós, la ahora Recurrente interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 08445/INFOEM/IP/RR/2022, aduciendo lo siguiente:

Acto Impugnado: 

“No existió una respuesta, se dice que se esta trabajando para que esta respuesta se pueda ver, de conformidad al articulo 1 y 2 de LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, la información solicitada es publica y cumple con el contenido que debe ser público para los ciudadanos de México, por lo que esta penado, ya que esta información debe ser de conocimiento público.”(Sic). 

Y como Razones o Motivos de inconformidad:

“No existió una respuesta, se dice que se esta trabajando para que esta respuesta se pueda consultar, pero, es información pública. Se debe actuar conforme a la ley de transparencia, exijo la contestación de estás preguntas, porque como ciudadana me interesa conocer acerca de estos temas, ya que considero que esta información debe ser abierta, espero que las personas encargadas hagan un buen trabajo y brinden dicha información.” (sic).

CUARTO. Del turno del recurso de revisión. 
El medio de impugnación presentado mediante recurso de revisión con número 08445/INFOEM/IP/RR/2022, fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, mediante el sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, recayendo acuerdo de admisión en fecha veinticinco de mayo de dos mil veintidós, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado. 

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos. 
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, del recurso de revisión 08445/INFOEM/IP/RR/2022, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha treinta de mayo de dos mil veintidós, el cual se puso a la vista del recurrente a efecto de que emitiera sus manifestaciones que a su derecho convinieran, sin embargo, se hizo constar que la particular no realizó comentario alguno.

SEXTO. Ampliación del término para resolver
Posteriormente, en fecha ocho de julio del año dos mil veintidós, en términos del párrafo tercero del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se emitió acuerdo mediante el cual se amplío el plazo para emitir la resolución que en derecho proceda.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción. 
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción del recurso de revisión en fecha cinco de agosto de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto, y,


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


TERCERO. De las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

Por otro lado una vez que se analizó el expediente referido al rubro, se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales de improcedencia a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se acredita que se esté tramitando ante el Poder Judicial Federal, no se impugnó la veracidad de la información proporcionada, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe sus solicitudes en los recursos de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Resolutor se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Este Órgano Garante considera pertinente analizar si El Sujeto Obligado es la autoridad competente para conocer de dicha solicitud, es decir, si se trata de información que deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus atribuciones y si la misma se trata de información pública; por ello, es pertinente enfatizar lo que debe entenderse por derecho de acceso a la información pública, siendo importante traer a contexto el contenido del artículo 6°, letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o.  . . .

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.”
(Énfasis añadido)

En el mismo sentido, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I, III y IV, dispone lo siguiente:

“Artículo 5.  … 
. . .
El derecho a la información será garantizado por el Estado.
La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.”
(Énfasis añadido)

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local, es así que el recurrente solicitó:

1. Saber si los miembros del Ayuntamiento y los directores son titulados de alguna carrera. 
1.1.  Especificar Nombre, 
1.2.  Número de cédula profesional, 
1.3.  Carrera y 
1.4.  Universidad donde se realizaron dichos estudios. 
2. Cuáles son los listados de los beneficiarios de programas sociales 
2.1. Qué estudios socioeconómicos se les aplicaron
2.2.  Copia del formato de estudio socioeconómico 
3. Solicito saber cuáles bienes inmuebles ha adquirido el ayuntamiento, 
3.1 Cuál fue el costo de los mismos de enero del 2021 a la fecha 
3.2 Cuándo fueron ingresados al patrimonio municipal 
3.3 Copia de las actas y contratos 
4. Qué bienes se han dado de baja del patrimonio municipal desde enero de 2022 Especificando cada bien y motivos de la baja 
5. Qué obras públicas se ha realizado de enero del 2022 a la fecha 
5.1 Cómo fue el proceso de licitación para la realización de la misma
5.2 ¿Qué costo tuvo cada obra? 
6. Qué bienes inmuebles renta el H. Ayuntamiento
6.1 Costo mensual 
6.2 Copia del contrato 
7. Qué vehículos fueron adquiridos de enero del 2022 a la fecha 
7.1 Qué uso se les atribuye a los mismos, 
7.2 Costo que estos generan.

Derivado de lo anterior, el sujeto obligado en su respuesta remitió los archivos electrónicos siguientes:

1.- “TES-0189-2022.pdf”, consiste en un oficio con número de folio TES/0189/2022, de fecha veintiuno de abril de dos mil veintidós, por medio del cual la L.C. Cecilia Julieta Huerta Torres en su carácter de Tesorera Municipal, informa al L.C. Alejandro Gutiérrez Olvera, Titular de la Unidad de Transparencia lo siguiente:

· “QUE BIENES INMUEBLES RENTA EL H. AYUNTAMIENTO Y QUE COSTO MENSUAL TIENEN
· QUE VEHICULOS FUERON ADQUIRIDOS DE ENERO DEL 2022 A LA FECHA Y EL USO QUE SE LES ASIGNA.

En este sentido le informo que se está trabajando para que la información de carácter público pueda ser consultada por el solicitante y/o ciudadanía en general, por medio del portal electrónico del IPOMEX.” (SIC)

2.- “SHA-PM-021-2022.pdf”, contiene el oficio número SHA/PM/021/2022, de fecha veintiuno de abril de dos mil veintidós, mediante el cual Gumaro García García en su carácter de Coordinador de Patrimonio Municipal, informa al L.C. Alejandro Gutiérrez Olvera, Titular de la Unidad de Transparencia lo siguiente:

“…42. Solicito saber cuáles bienes inmuebles ha adquirido el ayuntamiento, ¿cuál fue el costo de los mismos de enero del 2021 a la fecha? ¿Cuándo fueron ingresados al patrimonio municipal? Solicito copia de las actas y Contratos.
Me permito comentarle que no se adquirió ningún bien inmueble en año 2021 a la fecha, por lo consiguiente ninguna de las preguntas mencionadas aplica.

43. ¿Qué bienes se han dado de baja del patrimonio municipal desde enero de 2022? Especificando cada bien y motivos de la baja 
Me permito comentarle que no se ha dado de baja ningún bien inmueble del patrimonio municipal desde enero hasta la fecha del año 2022.”

3.- “TA-OP-0132-2022.pdf”, contiene el oficio número TA-OP/0132/2022 de fecha diecinueve de abril de dos mil veintidós, mediante el cual el Arq. Ricardo Fernández Baños en su carácter de Director de Obras Públicas, informa al L.C. Alejandro Gutiérrez Olvera, Titular de la Unidad de Transparencia lo siguiente:

“…referente a lo solicitado, al día de hoy no se han realizado ninguna obra pública en el Municipio.”

4.- “DS-0028-2022.pdf”, contiene el oficio número DS/0028/2022 de fecha cinco de abril de dos mil veintidós mediante el cual la TSU. Xóchitl Gabriela García Vázquez en su carácter de Directora de Desarrollo Social y Educación, informa al L.C. Alejandro Gutiérrez Olvera, Titular de la Unidad de Transparencia lo siguiente:

“…donde solicita el listado de programas que lleva a cabo la dirección de Desarrollo Social, así como los requisitos para acceder a los programas, calendario de apertura de programas, al respecto le envío la lista de programas y requisitos solicitados así como el calendario de inicio:

	Programa
	Requisitos
	Fecha de apertura

	Cursos de Autoempleo
	Según los señale los lineamientos de la institución a cargo de impartir dichos cursos
	Al completar el número de integrantes que fueron requeridos por la misma institución.

	Servicio de Enfermería
	Según sea lo requerido por la población
	Permanente

	Educación Inicial
	Niños menores de 3 años, acompañados de su padre y/o madre, así como la documentación básica
	Según lo marca el calendario escolar emitido por la SEP.

	Servicio de Vactor
	Oficio dirigido al presidente municipal
Pago simbólico para el diésel del vactor
	Permanente

	Cursos de Esparcimiento
	Los requeridos por los instructores
	Permanente

	Vivienda Digna
	Lineamientos que señale el Gobierno Federal
	Según lo emitido en las convocatorias que emita el Gobierno Federal


…”

5.- “ESTUDIO SOCIOECONOMICO.pdf”, el cual consiste en un formato denominado ESTUDIO SOCIOECONOMICO, constante de dos hojas, como se aprecia a continuación:
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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6.- “DA-RH-0016-2022.pdf”, el cual contiene el oficio número DA/RH/0016/2022, de fecha cuatro de mayo de dos mil veintidós, a través del cual la C.P.A. Yolanda Plata Fernández en su carácter de Coordinadora de Recursos Humanos, informa al L.C. Alejandro Gutiérrez Olvera, Titular de la Unidad de Transparencia lo siguiente:

“…saber si los miembros del Ayuntamiento y los directores son titulados de alguna carrera, si es así especificar nombre, número de cédula profesional, carrera y universidad donde se realizaron dichos estudios, al respecto hago de su conocimiento lo siguiente:

	N.P.
	NOMBRE
	No. DE CÉDULA
	ESCUELA

	1
	Víctor Jalil Cantú Fragoso
Médico Cirujano
Cargo: Director de Salud
	5787072
	Universidad Autónoma de Tlaxcala

	2
	David Aaron Arellano González
Ingeniería Industrial
Cargo: Auxiliar Administrativo
	10455678
	Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo

	3
	María Estela Sánchez Guerrero
Educación Física
Auxiliar Administrativo
	542862
	Escuela Normal de Educación Física Gral. Ignacio M. Beteta

	4
	Sandro de Teotihuacán García Arista
Lic. en derecho
Cargo: Titular de la Unidad Jurídica y Consultiva
	5713929
	CUVATE

	5
	Víctor Manuel Oliva Alva
Técnico Químico Industrial
Cargo: Coordinador de las TIC´S
	3334156
	CONALEP Tecámac

	6
	Ariadna de la Ros Díaz
Lic. en Derecho
Cargo: Oficial 01 del Registro Civil
	4595844
	ANAHUAC NORTE

	7
	Michel Campos Aguilar
Ingeniero Mecánico Automotriz
Cargo: Auxiliar Administrativo
	6165659
	Escuela Superior de Ingeniería Automotriz

	8
	Luz María Sánchez Juárez
Lic. en Contaduría
Cargo: Aspirante a Policía
	8518001
	Universidad Autónoma de Baja California 

	9
	Mario Ignacio Romero Martínez
Lic. en Derecho
Cargo: Primer Regidor
	8678457
	Universidad del Vale de México



Total de Servidores Públicos titulados: 46
Cabe señalar que solo se reportaron lo que en su expediente laboral tienen la copia de su Cédula Profesional, ya que la mayoría tienen copia del Título Profesional y/o Certificado.”

Derivado de lo remitido por el sujeto obligado, el recurrente se inconformó aduciendo lo siguiente:

“No existió una respuesta, se dice que se esta trabajando para que esta respuesta se pueda consultar, pero, es información pública. Se debe actuar conforme a la ley de transparencia, exijo la contestación de estás preguntas, porque como ciudadana me interesa conocer acerca de estos temas, ya que considero que esta información debe ser abierta, espero que las personas encargadas hagan un buen trabajo y brinden dicha información.” (sic).

Posteriormente el sujeto obligado en su informe justificado adjuntó los archivos electrónicos en formato PDF, denominados “Informe de Justificación RR 08445.pdf” y “TES-0245-2022.pdf”, el primero de ellos corresponde al oficio número 331TEOTIHUA/UT/2022 de fecha veintisiete de mayo de dos mil veintidós, signado por el L.C. Alejandro Gutiérrez Olvera en su carácter de Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Comisionado Presidente de este Órgano Garante, mediante el cual remite su Informe Justificado, refiriendo que dio contestación a los puntos de la solicitud de información, y que además, remite el oficio TES/0245/2022 signado por la Tesorera Municipal L.C. Cecilia Julieta Huerta Torres.

El segundo archivo electrónicos en su informe justificado es el oficio TES/0245/2022 signado por la Tesorera Municipal L.C. Cecilia Julieta Huerta Torres, remitido al L.C. Alejandro Gutiérrez Olvera en su carácter de Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual le informa lo siguiente:

· “El H. Ayuntamiento tiene  a bien rentar un inmueble (terreno) para el resguardo de los vehículos oficiales del H. ayuntamiento ya que no cuenta con un espacio para el mismo, este genera un costo mensual de $18,000.00 el cual es a renta por un particular.
· Se adquirió a solicitud de seguridad ciudadana un vehículo tipo grúa el cual será utilizado para el programa de ordenamiento vial, el cual aún no entra en vigor por lo que dicho vehículo no genera un gasto hasta el momento.”

Cabe destacar que el contrato que se adjuntó en el informe justificado no se puso a la vista del hoy Recurrente ya que contiene datos susceptibles de clasificarse, por ser datos personales.

Ahora bien, de las manifestaciones vertidas en las razones o motivos de inconformidad, se considera que son parcialmente fundadas ya que el sujeto obligado entregó de forma parcial lo solicitado, por lo que hace al punto uno (1): 
1. Solicito saber si los miembros del Ayuntamiento y los directores son titulados de alguna carrera. 
1.1.  Especificar Nombre, 
1.2.  Número de cédula profesional, 
1.3.  Carrera y 
1.4.  Universidad donde se realizaron dichos estudios. 

En primer término, de la solicitud de información se aprecia que el recurrente sólo requiere información de los miembros del Ayuntamiento y de los Directores, no de algún otro servidor público adscrito a las diversas unidades administrativas que conforman el ayuntamiento, el recurrente es claro en su solicitud de información, es decir, se colige, que no se requirió información de otros titulares cuya acepción no se encuentra contenida en la definición de “Dirección” como lo pueden ser el tesorero municipal o el secretario del ayuntamiento, o titulares de organismos descentralizados, coordinaciones, oficialías, etc., en la solicitud se especifica miembros del Ayuntamiento y Directores, ahora bien, de la contestación del sujeto obligado se aprecia que sólo se remite la información de un director, del Director de Salud, y de un miembro del ayuntamiento, Primer Regidor; sin embargo, en el Bando Municipal de Teotihuacán se aprecia lo siguiente:

“TÍTULO SEXTO
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL
CAPÍTULO I
DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL.

Artículo 33. Para el ejercicio de sus atribuciones, tanto el Ayuntamiento como el Presidente Municipal se auxiliarán de las siguientes dependencias y unidades administrativas, que se enlistan de manera enunciativa más no limitativa, las cuales estarán subordinadas a este último:
…
1. Dirección de Transporte y Vialidad; - 
2. Dirección de Gobierno; - 
3. Dirección de Administración; - 
4. Dirección de Desarrollo Social y Educación; - 
5. Dirección de Turismo y Fomento Artesanal; - 
6. Dirección de Enlaces Intermunicipales; - 
7. Dirección de Medio Ambiente; - 
8. Dirección de Servicios Públicos; - 
9. Dirección de Fomento Agropecuario; - 
10. Dirección de Desarrollo Urbano; - 
11. Dirección de Obras Públicas; - 
12. Dirección de Desarrollo Económico; - 
13. Dirección de Catastro y Tenencia de la Tierra; - 
14. Dirección de Bienestar Animal; - 
15. Dirección de Salud; - 
16. Dirección de Participación Ciudadana; -
17. Dirección de Desarrollo Metropolitano; - 
18. Dirección de la Mujer;

Respecto de los miembros del ayuntamiento el propio Bando Municipal de Teotihuacán establece lo siguiente:

“Artículo 12. El gobierno del municipio está depositado en un cuerpo colegiado deliberativo y plural que se denomina Ayuntamiento, al que se someten los asuntos de la Administración Pública Municipal y cuyos integrantes son un presidente, un síndico y siete regidores, según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, establecidos en términos de Ley.”

Como podemos apreciar de quien se solicitó nombre, cédula profesional, carrera y universidad de la que egresaron fue del presidente municipal, el síndico, los regidores, y de dieciocho Direcciones; sin embargo, sólo entregó el nombre del Primer Regidor y del Director de Salud, sus respectivas Universidades de egreso y los números de cédula profesional, que fue precisamente lo que solicitó el recurrente pero falta de los demás servidores públicos en mención.

Ahora bien, en la propia contestación el sujeto obligado refiere que hay 46 servidores públicos titulados, y que sólo se reportaron los que en su expediente laboral tienen la copia de su Cédula Profesional; sin embargo, refiere que hay expedientes laborales con copia del Título o certificado, dichos documentos darían cuenta o atenderían la solicitud de información, ya que en éstos se aprecia el nombre de la Universidad y la carrera de egreso, en ese sentido el sujeto obligado deberá entregarlos en versión pública.

Respecto del número de cédula profesional es de referir que no es un documento que de forma obligatoria deban entregar los servidores públicos al ingresar al servicio público, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios establece al respecto, lo siguiente:

“ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente;
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley;
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso;
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;
V. Derogada.
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley;
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública;
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 

La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.”

Como podemos apreciar en términos generales, no está contemplado algún requisito que establezca demostrar un determinado nivel académico o contar con título profesional o cédula profesional, no obstante es de resaltar la fracción VIII del citado artículo ya que este prevé que se deban cumplir con los requisitos para los diferentes puestos, en ese orden de ideas, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México (LOMEM) establece lo siguiente:

“Artículo 32. Para ocupar las titularidades de la Secretaría, la Tesorería, la Dirección de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, de la Coordinación Municipal de Protección Civil, de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
…
III. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante la o el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran;
…
Artículo 96 Ter. El Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en ingeniería, arquitectura o alguna área afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación.

…
Artículo 96 Quintus. El Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área económico-administrativa o contar con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación.
…
Artículo 96 Septies. El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de ingeniería civil-arquitectura o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación…”
…
Artículo 96 Nonies. El Director de Ecología o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de biología-agronomía-administración pública o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación…”
…
Artículo 96. Undecies. El Director de Turismo, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de turismo o afín.
…
Artículo 96 Terdecies. El Director de Desarrollo Social o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de Ciencias Sociales o a fin, o contar con una experiencia mínima de un año en la materia, con anterioridad a la fecha de su designación.
…
Artículo 96 Quindecies.- La persona titular de la Dirección de las Mujeres, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, deberá contar con título profesional en el área de las ciencias sociales o afines y conocimiento amplio del contexto en el municipio correspondiente.”

Como podemos apreciar no está contemplado que todos los Directores cuenten con título y por ende con cedula profesional, pero de los que si se debe contar con título, de acuerdo con la Ley en cita, son de los siguientes Directores.

	Direcciones que de acuerdo a la LOMEM, deben contar con título profesional.
	Direcciones contempladas en el Bando Municipal del sujeto obligado.

	


1. Dirección de Desarrollo Social---------

2. Dirección de Turismo, ------------------


3. Dirección de Ecología, ------------------


4. Dirección de Desarrollo Urbano-------
5. Dirección de Obras Públicas, ----------
6. Dirección de Desarrollo Económico, --






7. Dirección de las Mujeres, --------------
	1. Dirección de Transporte y Vialidad; - 
2. Dirección de Gobierno; - 
3. Dirección de Administración; - 
4. Dirección de Desarrollo Social y Educación; 
5. Dirección de Turismo y Fomento Artesanal; 
6. Dirección de Enlaces Intermunicipales; - 
7. Dirección de Medio Ambiente; - 
8. Dirección de Servicios Públicos; - 
9. Dirección de Fomento Agropecuario; - 
10. Dirección de Desarrollo Urbano; - 
11. Dirección de Obras Públicas; - 
12. Dirección de Desarrollo Económico; - 
13. Dirección de Catastro y Tenencia de la Tierra; - 
14. Dirección de Bienestar Animal; - 
15. Dirección de Salud; - 
16. Dirección de Participación Ciudadana; -
17. Dirección de Desarrollo Metropolitano; - 
18. Dirección de la Mujer;



De los anteriores preceptos legales, se acredita que el Sujeto Obligado para contar dentro de su administración pública con un Director de Desarrollo Social, Director de Turismo, Director de Ecología, Director de Desarrollo Urbano, Director de Obras Públicas, Directo de Desarrollo Económico y un titular en la Dirección de las Mujeres, estos previamente a su nombramiento, deberán obligatoriamente acreditar ciertos requisitos entre ellos los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo conferido( documento comprobatorio del grado de estudios), a través del Título Profesional ya sea en áreas jurídicas, contables-administrativas, económicas, ingeniería, arquitectura, económico-administrativa, ingeniería civil-arquitectura y biología-agronomía-administración pública respectivamente.

Ahora bien, en este apartado es necesario hacer alusión a la salvedad que se estipula en la propia fracción III del artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal en cita, pues establece:

“Artículo 32. Para ocupar las titularidades de la Secretaría, la Tesorería, la Dirección de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, de la Coordinación Municipal de Protección Civil, de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
…
III. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante la o el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran”

Como podemos apreciar a efecto de ser nombrados como Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Director de Desarrollo Urbano, Director de Ecología y Director de Desarrollo Social, deben contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia ante el presidente o el ayuntamiento, esto quiere decir que el supuesto legal si, prevé otro medio para ser designado como titular de las unidades administrativas antes descritas, la letra “o” colocada en el texto legal da precisamente la posibilidad de cubrir un requisito u otro, sin que sea necesario cubrir ambos pues la letra “o” divide la oración para elegir una opción u otra.

Para los casos del titular de la Dirección de Turismo y la persona titular de la Dirección de las Mujeres, no se estipula opción distinta a contar con título profesional, en estos dos supuestos la Ley en cita no deja salvedad para no estar titulado, como el de contar con un año de experiencia, por lo que de los titulares de estas dos unidades administrativas es indefectible proporcionar los datos contenidos en el Título Profesional, pues con dicho documento se demuestra que el servidor público cuenta con los requisitos para ocupar el cargo, y que solicita el hoy recurrente, como lo son Carrera universitaria, Universidad que expide el Titulo y el nombre del ahora servidor público.

La Hipótesis normativa en estudio, continúa estableciendo que el hecho de contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año es o se establece para “cuando sea el caso”, “para el desempeño de los cargos que así lo requieran”, es decir, no todos los cargos es necesario tener título profesional o acreditar un año de experiencia, sino como muy claro la norma lo indica sólo es “para el desempeño de los cargos que así lo requieran”, y como ya se ha visto los cargos que si lo requieren son los que en la propia Ley Orgánica Municipal, obligan a contar con él, texto jurídico ya inserto previamente.

Toda vez que el recurrente solicitó el nombre, número de cédula profesional, carrera y Universidad donde se realizaron los estudios, es de referir que dicha información de forma enunciativa más no limitativa puede constar, además del propio título y cédula profesional, en el currículum vitae o en la solicitud de empleo, donde se registran, esos datos y que se requieren para integrar el expediente laboral de cada servidor público, en ese orden de ideas, y ante la falta de entrega completa de información en la contestación proporcionada por parte del sujeto obligado, y a efecto de reparar el derecho de la hoy recurrente, deberá entregar, los documentos probatorios del último nivel de estudios de los servidores públicos que ostentan los cargos referidos en la solicitud de información.

Ello es así en primer lugar, porque el artículo 92, fracción XXI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Entidad, establece que la información curricular desde el nivel del jefe de departamento o equivalente hasta el titular del Sujeto Obligado, constituye una obligación de transparencia como se advierte enseguida: 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…) 
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto; 
(…)”
(Énfasis añadido) 

Información que deberá ser publicada en atención a los “Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV, del artículo 31, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deberán difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia”, que en su “Anexo I”, relacionado con artículo 70, de la Ley General de Transparencia, de forma análoga prevé en su fracción XVII, la información curricular; respecto de la cual define la forma y criterios en que deberá ser publicada por los Sujetos Obligados, que en lo que al presente estudio interesa establece en sus “Criterios sustantivos de contenido” 1 a 12 la información siguiente: 

“Criterio 1 Clave o nivel del puesto (de acuerdo con el catálogo que regule la actividad del sujeto obligado) 

Criterio 2 Denominación del puesto en la estructura orgánica (de acuerdo con el catálogo de claves y niveles) 

Criterio 3 Denominación del cargo, empleo, comisión o nombramiento otorgado 

Criterio 4 Nombre del servidor(a) público(a), integrante y/o, miembro del sujeto obligado, y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 

Criterio 5 Área o unidad administrativa de adscripción (de acuerdo con el catálogo de unidades administrativas o puestos del sujeto obligado) 

Respecto a la información curricular del (la) servidor(a) público(a) y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en el sujeto obligado se deberá publicar: 

Criterio 6 Escolaridad (nivel máximo de estudios): Ninguno / Primaria / Secundaria / Bachillerato / Carrera técnica / Licenciatura / Maestría / Doctorado / Posdoctorado 

Criterio 7 Carrera genérica, en su caso 

Respecto de la experiencia laboral especificar los tres últimos empleos, en donde se indique:

Criterio 8 Periodo (mes/año inicio, mes/año conclusión) 

Criterio 9 Denominación de la institución o empresa 

Criterio 10 Cargo o puesto desempeñado 

Criterio 11 Campo de experiencia 

Criterio 12 Hipervínculo al documento que contenga la información relativa a la trayectoria[footnoteRef:2]37 del (la) servidor(a) público(a), que deberá contener, además de los datos mencionados en los criterios anteriores, los siguientes: trayectoria académica, profesional o laboral que acredite su capacidad; y habilidades o pericia para ocupar el cargo público [2: 37 Se deberá observar lo establecido en el numeral décimo segundo, fracción IX de estos Lineamientos.] 


Y toda vez que de los servidores públicos que ostentan los cargos descritos en el artículo 32 de la Ley Orgánica son más altos que el de jefe de departamento, es que se considera que es una obligación que el sujeto obligado cuente con la información curricular de dichos funcionarios.

En segundo lugar, respecto al Título Profesional y a la Cédula Profesional, se considera que son documentos probatorios del grado de estudios, es necesario precisar que el Título Profesional es el documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tenga reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona que haya concluido los estudios correspondientes o demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad con la legislación aplicable y el acceder a la copia del mismo, o cualquier otro documento que, acredite experiencia académica, de quien ocupe cargos en la administración pública, permitirá al particular conocer con toda certeza y de manera indudable si las personas que se desempeñan en los cargos públicos cuentan con la idoneidad de desempeñarlos y así como la capacidad de desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de este. 

Elementos indispensables y necesarios para que se encuentre en condiciones plenas de ejercer, de manera informada, su derecho a la libertad de expresión y de los actos de gobierno. 

Del mismo modo, la Secretaria de Educación Pública (SEP) refiere que la cédula profesional que se expide por la misma Secretaría, tiene como finalidad comprobar que una persona terminó por completo sus estudios y que tiene los conocimientos para ejercer su profesión. 

Ahora bien, es de precisar que para obtener la Cédula Profesional, se requiere que; 

a) El particular haya concluido sus estudios de licenciatura o posgrado y; 
b) Realizar el trámite correspondiente para su obtención, por lo que dentro de este trámite se llevan a cabo una serie de pasos de carácter personal como lo es; llenar la solicitud correspondiente, asistir a una cita, proceder al pago de derechos, entre otros. 

De lo cual se puede advertir que, en razón a que es un trámite personal y es generado de manera voluntaria y a solicitud del particular, ésta pudo haber sido o no entregada por el particular, ahora servidor público al Sujeto Obligado, al momento de ingresar al servicio público, por lo que existe la posibilidad de que este documento se encuentre o no, dentro de sus archivos y por ende no se cuente con número de cédula profesional. 

Por otro lado, atendiendo a que la normatividad especifica de manera precisa cuáles son los requisitos que se requieren para: a) ingresar al servicio público y b) para ocupar un determinado cargo público; que para el segundo caso, se señala que es indispensable contar con determinados documentos, en el caso concreto, ya sea con el título profesional o, (incluso) con la cédula profesional y por ende debió haber sido entregada al organismo, institución y/o administración pública a la cual se ingresó, toda vez que para ostentar ciertos cargos dentro de la administración pública, es obligación de los Sujetos Obligados poseer los documentos necesarios que den cumplimiento a los requisitos previstos por las normatividades.

Por lo anterior, esta ponencia procede a determinar que en alusión a la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México antes referida, que tiene por objeto regular las relaciones de trabajo comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios, y sus respectivos servidores públicos[footnoteRef:3], que se entienden establecidas mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo, de conformidad con el artículo 5 de la Ley en análisis, que reza de la siguiente manera: [3:  Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, Artículo 1.] 


“Artículo 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. 
Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares.”

Correlacionado con lo arriba señalado, los servidores públicos que ingresan al servicio público, deben cumplir ciertos requisitos, dentro de los cuales se destacan la información curricular, título profesional, certificado o cédula profesional, estos tres últimos como documentos probatorios del grado académico o de estudios de quien va ocupar el cargo; requisitos que se encuentran establecidos en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, antes citados. 

Razón por la cual lo procedente es ordenar al Sujeto Obligado el documento probatorio del nivel de estudios de los Directores anteriormente señalados, por estar contemplado en el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal, antes citado.

Ahora bien, es importante señalar de manera enunciativa más no limitativa que otros documentos del señalado en el párrafo anterior, lograrán proporcionar los datos de carrera, universidad donde se realizaron los estudios y nombre, pudiendo ser el certificado de estudios, cédulas de pasantes, cédula profesional, constancias, diplomas o grados académicos, los cuales deben ser expedidos por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tengan reconocimiento de validez oficial, a favor de la persona que haya concluido los estudios correspondientes y que haya demostrado tener los conocimientos necesarios, lo anterior de conformidad con lo señalado por el artículo 171 y 174 de la Ley de Educación del Estado de México, que señala al respecto de manera exacta lo siguiente:

“Artículo 171. Las instituciones del Sistema Educativo expedirán certificados y otorgarán constancias, diplomas, títulos o grados académicos a las personas que hayan concluido estudios, de conformidad con los requisitos establecidos en los planes y programas correspondientes. Dichos certificados, constancias, diplomas, títulos y grados deberán registrarse en el Sistema de Información y Gestión Educativa y tendrán validez en toda la República, en términos de lo dispuesto en la Ley General.

DEL SISTEMA ESTATAL DE INFORMACIÓN Y GESTIÓN EDUCATIVA 

Artículo 174.- La Autoridad Educativa Estatal deberá implantar y mantener actualizado un Sistema Estatal de Información y Gestión Educativa, mismo que deberá proporcionar información para satisfacer las necesidades de operación del Sistema Educativo Estatal. Asimismo participará en la actualización e integración permanente del Sistema de Información y Gestión Educativa, que contendrá:
…
IV. El Registro Estatal de emisión, validación e inscripción de documentos académicos;
…
VI. Certificados, diplomas de especialidad, títulos y cédulas profesionales de educación básica, media superior y superior;
VII. Cédulas de pasante y autorizaciones temporales para el ejercicio de una actividad profesional;
…
IX. Certificaciones Profesionales, expedidas por los colegios o asociaciones de profesionistas.” (Sic)

Ahora bien, respecto de los miembros del Ayuntamiento (Presidente Municipal, Síndico y Regidores), como ya se vio anteriormente, sólo se entregó información de Mario Ignacio Romero Martínez, que es licenciado en derecho, cuyo cargo es Primer Regidor, egresado de la Universidad del Valle de México y con cédula número 8678457, es decir, no se entregó información, y ni siquiera hubo pronunciamiento, respecto del Presidente Municipal, Síndico y de seis Regidores (del Segundo al Séptimo).

Respecto a dichos servidores públicos es necesario referir que sus cargos derivan de elección popular, y que ocupan el puesto procedente de las formalidades establecidas en el artículo 18 de la Ley Orgánica Municipal, que establece:

“Artículo 18.- Una vez rendidos los informes de los ayuntamientos en funciones, previa convocatoria a sesión solemne, deberán presentarse los ciudadanos que en términos de ley resultaron electos para rendir protesta y ocupar los cargos de presidente municipal, síndico o síndicos y regidores, sin que dicho plazo exceda el mes de diciembre del último año de la gestión del ayuntamiento saliente.

La reunión tendrá por objeto:

I. Que los miembros del ayuntamiento entrante, rindan la protesta en términos de lo dispuesto por el artículo 144 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. El presidente municipal electo para el período siguiente lo hará ante el representante designado por el Ejecutivo del Estado y a su vez, hará de inmediato lo propio con los demás miembros del ayuntamiento electo…”

Si bien, la formalidad para ocupar el cargo de puestos de elección popular es diversa a los demás servidores públicos, lo cierto es que el Ayuntamiento eroga sus salarios, para lo cual tienen que existir expedientes laborales en el área de recursos humanos en los cuales consten entre otros su nivel de estudios, sin embargo, no es obligatorio para dichos funcionarios públicos entregar documento tal, a la referida unidad administrativa, no obstante ello, en aras de observar el principio de máxima publicidad se deberá agotar la búsqueda en la unidad administrativa que por sus funciones tenga la obligación de resguardar y administrar los expedientes de personal del ayuntamiento y entregar el documento donde conste, el nombre, número de cédula profesional, carrera de estudios superiores y Universidad donde se realizaron dichos estudios respecto de:

1.- Director de Desarrollo Social,
2.- Director de Turismo, 
3.- Director de Ecología,
4.- Director de Desarrollo Urbano,
5.- Director de Obras Públicas, 
6.- Director de Desarrollo Económico, y,
7.- Director de las Mujeres

Por lo que hace exclusivamente al número de cedula profesional, para el caso de que los funcionarios públicos antes especificados, no cuenten con cédula profesional y por ende no se tenga el número de cédula, bastará que así lo haga saber al hoy recurrente. 

Así como el documento donde conste, el nombre y último nivel de estudios respecto de:

8.- El Presidente Municipal,
9.- El Síndico Municipal 
10.- Del Segundo al Séptimo Regidor.
11.- Director de Transporte y Vialidad; - 
12.- Director de Gobierno; - 
13.- Director de Administración; - 
14.- Director de Enlaces Intermunicipales
15.- Director.- de Servicios Públicos; - 
16.- Director de Fomento Agropecuario; - 
17.- Director de Catastro y Tenencia de la Tierra; - 
18.- Director de Bienestar Animal; - 
19.- Director de Salud; - 
20.- Director de Participación Ciudadana; -
21.- Director de Desarrollo Metropolitano;

Para el caso de que los funcionarios públicos antes especificados, no cuenten con documento que acredite su último nivel de estudios, bastará que así lo haga saber al hoy recurrente. 

Información que deberá ser la actualizada a la fecha de la solicitud de información, es decir, al dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Ahora bien, respecto de lo solicitado en segundo término consistente en:

a. ¿Cuáles son los listados de los beneficiarios de programas sociales? 
b. ¿Qué estudios socioeconómicos se les aplicaron? 
c. Copia del formato de estudio socioeconómico 

Para tal efecto, la TSU. Xóchitl Gabriela García Vázquez en su carácter de Directora de Desarrollo Social y Educación, informó mediante oficio número DS/0028/2022 de fecha cinco de abril de dos mil veintidós, que enviaba la lista de programas y requisitos así como el calendario de inicio, remitiendo un cuadro descriptivo y el formato de estudios socioeconómico, los cuales han sido anteriormente insertos, de los cuales se aprecia que se colman los rubros “a” y “c”, por lo que hace al “a” ya que de la solicitud se aprecia que el recurrente quiere saber los programas sociales existentes, no los listados de los beneficiarios, ya que no se refiere: “solicito los listados de beneficiarios de programas sociales”, la solicitud dice: “Cuales son los listados de los beneficiarios de programas sociales”, se entiende que requiere un listado de programas sociales, más no el listado de beneficiarios, en ese orden de ideas, se colma el punto ya que el sujeto obligado remitió el siguiente listado de programas sociales:

· Cursos de Autoempleo
· Servicio de Enfermería
· Educación Inicial
· Servicio de Vactor
· Cursos de Esparcimiento
· Vivienda Digna

Por lo que hace al inciso “c” se considera que se colma, ya que el sujeto obligado remite el formato de estudio socioeconómico (anteriormente inserto), como lo solicitó el propio recurrente; sin embargo, por lo que hace al punto “b” con la respuesta en análisis no se colma en su totalidad la solicitud de información ya que como se desprende de la solicitud de información, se solicitó saber qué estudios socioeconómicos se les aplicaron; sin embargo, de la respuesta no se aprecia que el formato adjunto en respuesta se haya aplicado a los beneficiarios de los programas sociales antes descritos, o se les haya aplicado otro estudio o no se les aplicó ningún estudio, es decir, por lo que hace a este inciso, el sujeto obligado es omiso en dar atención, por lo tanto, por lo que respecta al punto cuarenta y uno (41), el sujeto obligado deberá entregar:

· El documento donde conste que estudios socioeconómicos se aplicaron y si éstos fueron aplicados o no, información que deberá ser la actualizada a la fecha de la solicitud de información, es decir, al dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022)

Por lo que hace al tercer, cuarto y quinto punto en estudio, consistentes en:

3. Solicito saber cuáles bienes inmuebles ha adquirido el ayuntamiento, 
3.4 ¿Cuál fue el costo de los mismos de enero del 2021 a la fecha? 
3.5 ¿Cuándo fueron ingresados al patrimonio municipal? 
3.6 Copia de las actas y contratos 

4. ¿Qué bienes se han dado de baja del patrimonio municipal desde enero de 2022? Especificando cada bien y motivos de la baja 

5. ¿Qué obras públicas se ha realizado de enero del 2022 a la fecha? 
5.3 ¿Cómo fue el proceso de licitación para la realización de la misma?
5.4 ¿Qué costo tuvo cada obra? 

Para lo cual el Coordinador de Patrimonio Municipal, informó que no se adquirió ningún bien inmueble en año 2021 a la fecha en que dio respuesta, y que por lo consiguiente ninguna de las preguntas mencionadas aplicaba por lo que hace al punto tres; y por lo que hace al punto cuatro manifestó que no se ha dado de baja ningún bien inmueble del patrimonio municipal desde enero hasta la fecha del año 2022. 

Asimismo, el Arq. Ricardo Fernández Baños en su carácter de Director de Obras Públicas, informó, que al día en que se dio respuesta a la solicitud de información no se han realizado ninguna obra pública en el Municipio; respuestas que colman los puntos solicitados, al ser hechos negativos.

Al respecto, al tratarse el requerimiento de información originario de documentación que, por las razones aducidas, a la fecha no ha sido generada, administrada o poseída, nos encontramos ante la figura de hechos negativos de los cuales es improcedente su demostración, tal y como se desprende de lo razonado en la Tesis Aislada (común): 267287, Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen LII, Tercera Parte, p. 101; de rubro y textos siguientes: 

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

Es decir, si bien la Coordinación de Patrimonio Municipal del sujeto obligado, cuenta con las atribuciones para mantener actualizado el inventario de control patrimonial de los bienes del municipio, como lo establece el artículo 46 del Bando Municipal, que refiere:

“Artículo 46. La Secretaria del H. Ayuntamiento tendrá a su cargo la Coordinación de Patrimonio Municipal, mantendrá actualizado el inventario de control patrimonial, que permita dar complimiento a los mandatos legales establecidos y a la vez determinará un criterio único y orientado al manejo y administración del patrimonio municipal especialmente en su obtención, asignación, uso, alta y baja de bienes, además de las atribuciones establecidas en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y las derivadas del Código Civil, la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como las demás que señalen expresamente el ayuntamiento, el Presidente Municipal, las leyes, reglamentos y disposiciones jurídicas aplicables.”

Lo cierto es que si no se adquirió bien inmueble alguno, y no se dio de baja bien inmueble del patrimonio municipal, en el periodo solicitado, resulta imposible que se actualice el inventario pues no existe información que registrar en dicho inventario.

Lo mismo ocurre con el Director de Obras Públicas en cuyo Bando Municipal de Teotihuacán se estipula lo siguiente:

“Artículo 99. La Dirección de Obras Públicas, de conformidad con las leyes federales aplicables, el Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, así como sus reglamentos respectivos, en materia de obra pública, se regulan los actos relativos a la planeación, programación, presupuestaria, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública, así como los servicios relacionados con la misma que, por sí o por conducto de terceros, realice el municipio de Teotihuacán. 
Con las siguientes atribuciones: 
I. Elaborar, evaluar y ejecutar los programas anuales de obras públicas, de conformidad con los objetivos y lineamientos del Plan de Desarrollo Municipal y los que se deriven del Plan Nacional de Desarrollo y del Plan de Desarrollo del Estado de México, atendiendo a las prioridades sociales y aquellas que contribuyan al desarrollo económico del municipio;”

Es decir, la Dirección de Obra Pública tiene la función de elaborar y ejecutar los programas anuales de obra pública, pero sí al momento en que se dio respuesta a la solicitud de información no se había ejecutado obra alguna, en el periodo solicitado, resulta imposible que informe de alguna obra que aún no se ha comenzado a ejecutar.

En ese mismo contexto, el artículo 12 de la Ley de Transparencias y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados proporcionarán la información pública que se les requiera y esta obre en sus archivos, mismo precepto que a continuación se transcribe:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Por todo lo anterior, conviene subrayar que, las funciones de este Órgano Garante se encuentra puntualizadas en el artículo 36, de la Ley de la Materia, y de la lectura de las mismas no se encuentra alguna que faculte a este Órgano Garante para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados, es decir, esta Autoridad Garante del acceso a la información pública no cuenta con las atribuciones para determinar si las documentales públicas puestas a disposición por los sujetos obligados son auténticas o falsas, sino de garantizar que los sujetos obligados cumplan con sus obligaciones de transparencia y hagan entrega de la información que se les solicita.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10

En tal sentido es que se considera que las respuestas de los sujetos habilitados a los puntos tercero, cuarto y quinto en estudio, dan atención a la solicitud de información en su respectivo segmento.

Ahora bien, por lo que hace al sexto y séptimo puntos en estudio consisten en:

6. ¿Qué bienes inmuebles renta el H. Ayuntamiento?
6.3 Costo mensual 
6.4 Copia del contrato 

7. ¿Qué vehículos fueron adquiridos de enero del 2022 a la fecha? 
7.3 Qué uso se les atribuye a los mismos, 
7.4 Costo que estos generan.

El sujeto obligado, no atendió la solicitud en la respuesta primigenia, pues respondió la Tesorería Municipal que estaban trabajando en la información para que pudiera ser consultada por el solicitante, sin embargo, en informe justificado remitió la siguiente información.

	Solicitud de Información
	Respuesta
	Cumple

	6. ¿Qué bienes inmuebles renta el H. Ayuntamiento?
	“El H. Ayuntamiento tiene a bien rentar un inmueble (terreno) para el resguardo de los vehículos oficiales del H. ayuntamiento ya que no cuenta con un espacio para el mismo…”
	SI

	6.1 Costo mensual 
	“…este genera un costo mensual de $18,000.00 el cual es a renta por un particular…”
	SI

	6.2 Copia del contrato 
	El sujeto obligado entregó el contrato solicitado, pero se aprecian datos personales susceptibles de clasificarse como información clasificada, por lo que no se puso a la vista del recurrente.
	NO

	7. ¿Qué vehículos fueron adquiridos de enero del 2022 a la fecha? 
	“Se adquirió a solicitud de seguridad ciudadana un vehículo tipo grúa…”
	SI

	7.1 Qué uso se les atribuye a los mismos, 
	“…el cual será utilizado para el programa de ordenamiento vial…”
	SI

	7.2 Costo que estos generan.
	“…el programa de ordenamiento vial… aún no entra en vigor por lo que dicho vehículo no genera un gasto hasta el momento.”
	SI



En consecuencia y una vez analizados cada uno de los puntos en el presente recurso de revisión se cae en la cuenta que el sujeto obligado vulneró el derecho fundamental del hoy recurrente al no entregar la totalidad de la información que solicitada, por lo que en aras de restituir el derecho fundamental de accesos a la información pública, el sujeto obligado deberá entregar al hoy recurrente en versión pública de ser procedente, de lo siguiente: 

A.- El documento donde conste, el nombre, número de cédula profesional, carrera de estudios superiores y Universidad donde se realizaron dichos estudios respecto de:

1.- Director de Desarrollo Social,
2.- Director de Turismo, 
3.- Director de Ecología,
4.- Director de Desarrollo Urbano,
5.- Director de Obras Públicas, 
6.- Director de Desarrollo Económico, y,
7.- Director de las Mujeres

Por lo que hace exclusivamente al número de cedula profesional, para el caso de que los funcionarios públicos antes especificados, no cuenten con cédula profesional y por ende no se tenga el número de cédula, bastará que así lo haga saber al hoy recurrente. 

Así como el documento donde conste, el nombre y último nivel de estudios respecto de:

8.- El Presidente Municipal,
9.- El Síndico Municipal 
10.- Del Segundo al Séptimo Regidor.
11.- Director de Transporte y Vialidad; - 
12.- Director de Gobierno; - 
13.- Director de Administración; - 
14.- Director de Enlaces Intermunicipales
15.- Director.- de Servicios Públicos; - 
16.- Director de Fomento Agropecuario; - 
17.- Director de Catastro y Tenencia de la Tierra; - 
18.- Director de Bienestar Animal; - 
19.- Director de Salud; - 
20.- Director de Participación Ciudadana; -
21.- Director de Desarrollo Metropolitano;

Para el caso de que los funcionarios públicos antes especificados, no cuenten con documento que acredite su último nivel de estudios, bastará que así lo haga saber al hoy recurrente. 

Información que deberá ser la actualizada a la fecha de la solicitud de información, es decir, al dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

B.- El documento donde conste que estudios socioeconómicos se aplicaron y si éstos fueron aplicados o no, información que deberá ser la actualizada a la fecha de la solicitud de información, es decir, al dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).
C. El contrato entregado en informe justificado, debidamente clasificado, acompañado de su respectivo acuerdo de clasificación de información.

De la versión pública.
 
Derivado de que la información es insoslayable, resaltar que la información puede contener datos personales susceptibles de clasificar, ello es así ya que la excepción de publicidad, es aquella información que tenga el carácter de confidencial (datos personales), por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la intimidad por medio de la protección de datos personales, por ende de la información que se ponga a disposición, su entrega deberá ser en versión pública; referencia cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
 
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
 
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”
(Énfasis añadido)

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público, siempre y cuando no sean proveedores o arrendatarios del gobierno, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
 
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
 
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar (mediante esa clave de identificación) operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
 
Lo anterior, es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 19/17, de la segunda época, el cual es del tenor literal siguiente:
 
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
 
Resoluciones:
• RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
• RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”
 
Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
 
En ese entendido, en los supuestos de entregarse el soporte documental del tipo nómina de personal donde se advierta el Código Bidimensional QR, así como las cadenas de seguridad, estos elementos deben clasificarse, atendiendo a que los mismos al ser leídos a través de herramientas tecnológicas, pueden obtenerse los RFC de los servidores públicos, los cuales ya quedo claramente establecido, se deben clasificar como confidenciales.
 
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
 
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 de la segunda época, el cual refiere:
 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.
 
Resoluciones:
• RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (sic)

Los acuerdos de clasificación deberán contener un razonamiento lógico en que se demuestre que la información se encuentra en una de las hipótesis previstas en la ley, si bien es cierto cuenta con los requisitos mínimos que debe contener un acuerdo de clasificación, también es cierto que debe estar debidamente fundado y motivado, sirve de apoyo lo siguiente:
 
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
 SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.” (sic)
 
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.
 
En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto.
 
En este sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores con fundamento en la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información número 00068/TEOTIHUA/IP/2022 que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00068/TEOTIHUA/IP/2022, al resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad que manifestó la recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado, haga entrega a la recurrente en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, de lo siguiente:

A.- El documento donde conste, el nombre, número de cédula profesional, carrera de estudios superiores y Universidad donde se realizaron dichos estudios respecto de:

1.- Director de Desarrollo Social,
2.- Director de Turismo, 
3.- Director de Ecología,
4.- Director de Desarrollo Urbano,
5.- Director de Obras Públicas, 
6.- Director de Desarrollo Económico, y,
7.- Director de las Mujeres

Por lo que hace exclusivamente al número de cedula profesional, para el caso de que los funcionarios públicos antes especificados, no cuenten con cédula profesional y por ende no se tenga el número de cédula, bastará que así lo haga saber al hoy recurrente. 

B. El documento donde conste, el nombre y último nivel de estudios respecto de:

1.- El Presidente Municipal,
2.- El Síndico Municipal 
3.- Del Segundo al Séptimo Regidor.
4.- Director de Transporte y Vialidad; - 
5.- Director de Gobierno; - 
6.- Director de Administración; - 
7.- Director de Enlaces Intermunicipales
8.- Director.- de Servicios Públicos; - 
9.- Director de Fomento Agropecuario; - 
10.- Director de Catastro y Tenencia de la Tierra; - 
11.- Director de Bienestar Animal; - 
12.- Director de Salud; - 
13.- Director de Participación Ciudadana; -
14.- Director de Desarrollo Metropolitano;

Para el caso de que los funcionarios públicos antes especificados, no cuenten con documento que acredite su último nivel de estudios, bastará que así lo haga saber al hoy recurrente. 

C.- El documento donde conste que estudios socioeconómicos se aplicaron y si éstos fueron aplicados o no. 

Información de los incisos A, B y C que deberá ser la actualizada a la fecha de la solicitud de información, es decir, al dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

D. El contrato entregado en informe justificado, debidamente clasificado, acompañado de su respectivo acuerdo de clasificación de información.

Para el caso de la clasificación de la información, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII, 122 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la recurrente.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme al artículo 186 último párrafo y 189 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a la Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá interponer el juicio de amparo, en los términos de las leyes aplicables de acuerdo con lo estipulado en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (CON VOTO EN CONTRA DISIDENTE), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (CON VOTO EN CONTRA DISIDENTE), EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE AGOSTO DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ---------------------------------
JMV/CCR/ROA
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